
 

EXEQUATUR 

  

Estimado usuario, 

Para facilitar su navegación, hemos incluido un enlace que lo 
dirigirá directamente a la página de Ministerio de Hacienda y 
Economía. Solo tiene que hacer clic en el enlace que está debajo 
de este comunicado, y será redirigido de manera rápida y segura. 

 


